
 

 

RESOLUCIÓN N° 167 
(30 de septiembre de 2015) 

 
Por medio de la cual se adjudica la Invitación Privada No. 013 de 2015, cuyo objeto es: 

 
ADQUISICIÓN MEDIANTE LEASING DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE DATOS DE BENEDAN 
 
 

EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, las establecidas en el Acuerdo 001 de 2011, expedido 
por la Junta Directiva de la Beneficencia de Antioquia y las demás normas comerciales y civiles y las 
normas del estatuto general de contratación que le complementen,  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1- Que la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, para el desarrollo óptimo de su objeto comercial, 
requiere seleccionar al contratista que ofrezca las mejores condiciones para la ADQUISICIÓN 
MEDIANTE LEASING DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE DATOS DE BENEDAN 
 

2- Que la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en desarrollo de sus competencias elaboró y aprobó los 
estudios previos, además realizó el respectivo análisis de condiciones del mercado y elaboró el 
Pliego de Condiciones de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 001 de 2011 y solicitó al 
Comité de Contratación de la Entidad la aprobación para iniciar el proceso de selección. 

 
3- Que por lo anterior, la Entidad dio apertura al proceso de Invitación Privada N° 013 de 2015, 

atendiendo a la Constitución Política de Colombia, al Manual de Contratación de la Beneficencia 
de Antioquia, y las demás normas comerciales y civiles y las normas del estatuto general de 
contratación que le complementen. 
 

4- Que la presente Invitación Pública, cuenta con un presupuesto oficial de SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES (USD $70.873) IVA, el cual se encuentra 
amparado en un contrato de Leasing Financiero. 

 



 

 

5- Que el 11 de septiembre de 2015, se puso a disposición en la página web de la Beneficencia de 
Antioquia el Pliego de Condiciones y los Estudios Previos de la presente Invitación Privada. 

 
6- Que mediante la Resolución N° 156 del 11 de septiembre de 2015, se ordenó la apertura del 

presente proceso de selección. 
 

7- Que la recepción de ofertas, se realizó en Acto Público, el 18 de septiembre de 2015, a las 16:20 
horas, en la Oficina Asesora Jurídica de la Beneficencia de Antioquia, ubicada en la Carrera 47 
No. 49 -12. 

 
En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas: 
 
 

No. PROPONENTE NIT 

1 SEM Soluciones Empresariales S.A.S. 900.140.159 

2 Compuredes S.A. 800.042.471 

3 Soluciones y Tecnología y Servicios S.A. STS S.A. 830.505.521 

 
 

8- Que los miembros del Comité Evaluador procedieron a la verificación de los Documentos y 
Requisitos Habilitantes referentes a la capacidad jurídica, experiencia, de los proponentes; y a la 
evaluación de las propuestas en los términos fijados en el Pliegos de Condiciones; tal y como se 
observa en el informe de evaluación.  
 

9- Que el 23 de septiembre de 2015, se publicó el Informe de evaluación preliminar de la Invitación 
Privada, el cual se dejó a disposición de los oferentes hasta las 16:00 horas del 28 de septiembre 
de 2015, para que los mismos tuvieran la oportunidad de presentar las observaciones pertinentes. 
 

10- Dentro del término de traslado no se presentaron observaciones al Informe Preliminar de 
Evaluación. 
 

11- De acuerdo con lo establecido en la respuesta a observaciones al informe de evaluación, el 
consolidado de verificación de requisitos habilitantes no sufrió ninguna modificación, quedando de 
la siguiente manera: 
 

 



 

 

No Oferente Jurídico Observaciones 

1 SEM Soluciones Empresariales S.A.S. NO CUMPLE (*) NO HABILITADA 

2 Compuredes S.A. CUMPLE  

3 
Soluciones y Tecnología y Servicios S.A. 

STS S.A. 
CUMPLE  

 

(*) SEM Soluciones Empresariales S.A.S. 

 

El proponente aporta un certificado paz y salvo en seguridad social y parafiscales expedido por el 

Representante Legal pese a que la empresa tiene Revisor Fiscal. Por ende, el proponente no cumple 

con lo establecido en el numeral 12.2.6 del pliego de condiciones, el cual establece: 

 

12.2.6. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones al Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Parafiscales: El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en 

el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos 

profesionales), y aportes parafiscales mediante certificación suscrita por el revisor fiscal y/o 

representante legal, en aquellos casos que sea procedente. De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas jurídicas, se deberá certificar que se 

han efectuado los pagos dentro de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del proceso de selección.  

 

Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes 

parafiscales (SENA e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el 

revisor fiscal y/o representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha 

exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 

2012 y Decreto 862 de 2013.  

 

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 

deberá aportar los certificados aquí exigidos. 

 



 

 

En caso de que el proponente no tenga a su cargo personas vinculadas por medio de 

contrato laboral, la persona natural, el Representante Legal o Revisor Fiscal, según sea el 

caso; deberá anexar certificación manifestando tal situación. 

 

Adicionalmente el proponente no aporta el Anexo 4 “CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES”, por ende, no cumple con lo solicitado en el numeral 11.7.2: 

 

11.7.2. Firma de la propuesta 

 

(…) 

 

b. EL PROPONENTE deberá diligenciar los anexos y/o formatos del presente proceso 

de selección.  

 

Por lo dicho anteriormente, el proponente SEM Soluciones Empresariales S.A.S., NO CUMPLE con 

el aspecto jurídico. 

 
12- Que una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de evaluación, se 

procedió a evaluar los criterios de calificación con fundamento en los parámetros establecidos en 
el numeral “13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN” según las condiciones del 
pliego, lo cual arrojó el siguiente resultado : 

 
 

No PROPONENTE 

PUNTAJE 

FACTOR 

ECONÓMICO 
TOTAL 

2 Compuredes S.A. 100 100 

3 Soluciones y Tecnología y Servicios S.A. STS S.A. 98.86 98.86 

 
 
13- Que como consecuencia de lo anterior, este fue el orden de elegibilidad 
 
 
 



 

 

Orden de 

elegibilidad 
No PROPONENTE 

PUNTAJE 

FACTOR 

ECONÓMICO 
TOTAL 

1 2 Compuredes S.A. 100 100 

2 3 
Soluciones y Tecnología y 

Servicios S.A. STS S.A. 
98.86 98.86 

 
 

14- Que en virtud de lo anterior, el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el Pliego de Condiciones y teniendo en cuenta que la propuesta presentada por 
COMPUREDES S.A. obtuvo el puntaje más alto, considera que lo ofrecido en su propuesta 
económica y con los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones, por lo tanto es viable la 
adjudicación del contrato a COMPUREDES S.A. 

 
 
En mérito de expuesto el Gerente de la Beneficencia de Antioquia,  

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar al proponente COMPUREDES S.A con Nit. 800.042.471-8, 
representada legalmente por SERGIO IGNACIO YEPES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
98.564.845, la INVITACIÓN PRIVADA No. 013 DE 2015, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN MEDIANTE 
LEASING DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS 
DE DATOS DE BENEDAN” Por un valor de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (USD $66.140,88) INCLUIDO IVA. 
 
El plazo de ejecución del presente contrato será de TRES (3) MESES, condicionado a la suscripción 
y perfeccionamiento de un Contrato de Leasing con una entidad financiera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese Publicar en la página web de la entidad. 
. 



 

 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la ley 1150 de 2007., el 
adjudicatario de este proceso de selección se entenderá notificado con la publicación de esta 
resolución en la página web de la Beneficencia de Antioquia 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno en la vía gubernativa 
al tenor de lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Medellín, a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 
 
 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
 

LUBIER CALLE RENDÓN 

Gerente 
 
Proyectó:  Viviana M. Ríos c. 
Reviso:  Elmer Muñoz Salazar. 


